
Anaitxa Alejandra Alario Atencio 

Carrera 11 A # 13b- 21 Barrio Obrero – Valledupar - Cesar 
Correo: anaitxaalejandra@hotmail.com 

Celular: 3156694900 

 

 

Valledupar, 07 de julio de 2022  

 

Señor 

JUAN JOSÉ PATERNINA SIMANCA 

JUEZ TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

SOLEDAD ATLÁNTICO  

E-mail:  j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.D.S 

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  

Radicación:  2019-429-00 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS COMSEL 

Demandado: NELLYS MARÍA ATENCIO Y MARGARITA DIAZ EPIAYU 

 

Referencia: Solicitud De Levantamiento De Medida Cautelar 

Respetado Señor juez 

Anaitxa Alejandra Alario Atencio mayor de edad, domiciliado y residente en 

Distracción la Guajira ,identificado con la cédula de ciudadanía Nº 1.121.040.339 

abogado titulado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional Nº 316708 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado 

especial del señor(a) Nellys María Atencio, también mayor de edad domiciliado 

en esta misma ciudad según poder a mí conferido, por el presente escrito 

solicito a usted muy respetuosamente que previo el trámite consagrado en los 

artículos 597 y  461 Levantamiento del embargo y secuestro del Código General 

del Proceso demandada en el proceso de la referencia. 

 

 



Anaitxa Alejandra Alario Atencio 

Carrera 11 A # 13b- 21 Barrio Obrero – Valledupar - Cesar 
Correo: anaitxaalejandra@hotmail.com 

Celular: 3156694900 

1. Decretar el levantamiento de la medida cautelar vigente de embargo de 

sumas de dinero y se dé por terminado el proceso por pago total de la 

obligación demandada del presente proceso promovido por la 

Cooperativa multiactiva de servicios legales “COMSEL”.  

2. Teniendo en cuenta los descuentos realizados a las demandadas hasta la 

fecha solicito a su despacho se autoricen reembolso de los depósitos 

judiciales (remanentes) a nombre de la señora Nellys María Atencio o en 

su defecto a mi nombre Anaitxa Alario Atencio, así como los depósitos 

judiciales que ingresen hasta que se haga efectivo el levantamiento de la 

medida que recae sobre el salario del demandado y estos se coloquen a 

disposición del banco agrario de Valledupar  o permitir aperturar una 

cuenta.   

3. Del Juzgado Segundo Civil Municipal En Oralidad De Soledad, se colocaron 

a disposición de su juzgado unos remanentes, lo cual consta en el archivo 

que le adjunto. 

4. También solicitarles cual fue el valor de los remanentes provenientes del 

juzgado segundo ya que estos nunca dijeron cual fue el valor.  

5. Librar los oficios de levantamiento de la medida cautelar a las entidades 

correspondientes y la entrega de los títulos valores del proceso en curso 

y los títulos allegados a su despacho provenientes del Juzgado Segundo 

Civil Municipal En Oralidad De Soledad. Cumplido lo anterior hágase 

desglose del título valor y entréguese a la parte demandada. 

Anexo (4) documentos  

Atentamente,  

 

Anaitxa Alejandra Alario Atencio 
C.C. No. 1.121.040.339 de Distracción- La Guajira 

T.P. No 316.708 del C.S. de J. 
 

 

 



Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE SOLEDAD 

Dirección: Carrera 21 C|alle 20 Esquina, 2º piso, Oficina No. 204, Palacio de Justicia 
Telefax: (95) 3887220 

Correo Electrónico: j02cmpalsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Soledad Atlántico. Colombia 

 

 

 
Rad.: 08758-40-03-002-2018-00068-00 Ref.: Ejecutivo Singular 
DEMANDANTE: COOPERATIVA COMSEL. 
DEMANDADO:  TEODOSIA MARIA CONTRERA RAMIREZ y NELLYS MARIA 

ATENCIO. 
 

INFORME SECRETARIAL. 
 

Señora Juez: A su Despacho el proceso de la referencia, informándole que una vez 
revisado dicho proceso se constató que existe una liquidación actualizada la cual se fijo 
en lista el día 20 de Febrero del 2020 sin ser objetada, y aun no se ha realizado su 
aprobación por lo cual es procedente la aprobación de la misma, igualmente e constató 
que posee embargo de remanente, así mismo la demandada señora NELLYS MARIA 
ATENCIO otorga poder a la Dra; ANAITXA ALEJANDRA ALARIO ATENCIO y el 
expediente ya se encuentra debidamente Digitalizado, subido a One Drive y a Tyba, para 
el trámite correspondiente. 

Soledad, Agosto 06 de 2021. 

HENRY CASTRO MENDOZA 
Secretario 

 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que existe una liquidación 
actualizada la cual se fijó en lista el día 20 de Febrero del 2020 sin ser objetada, y aun no 
se ha realizado su aprobación por lo cual es procedente la aprobación de la misma, 
igualmente se constató que    efectivamente existe un embargo de remanente, por lo cual 
se procederá a decretar la terminación del proceso por pago total de la obligación y se 
pondrán a disposición del juzgado TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD ATLÁNTICO los títulos libres y disponibles 
pertenecientes a la demandada NELLYS AMRIA ATENCIO. 

 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 
 

RESUELVE: 
 
 

1.- Apruébese en todas sus partes la liquidación actualizada del crédito, a que hace 
referencia el anterior informe secretarial. 

 
2.- En el presente proceso existe un saldo por pagar por la suma de: $536.673.oo, más 
el valor de la liquidación actualizada por valor de;$12.811.642.oo hágase entrega de los 
títulos correspondientes por dicho valor y Decrétese la terminación del presente proceso 
promovido por el COOPERATIVA COMSEL, Contra: TEODOSIA MARIA CONTRERA 
RAMIREZ y NELLYS MARIA ATENCIO; por pago total de la obligación.- 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE SOLEDAD, Agosto 
 Seis (06) de Dos mil Veintiuno (2021).-  
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Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE SOLEDAD 

Dirección: Carrera 21 C|alle 20 Esquina, 2º piso, Oficina No. 204, Palacio de Justicia 
Telefax: (95) 3887220 

Correo Electrónico: j02cmpalsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Soledad Atlántico. Colombia 

 

 

 
3.- Como quiera que en el presente proceso existe un embargo de REMANENTE, 
proveniente del juzgado TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE SOLEDAD ATLÁNTICO, pónganse a disposición de dicho juzgado los 
títulos libres y disponibles en el presente proceso correpondientes a la demandada 
NELLYS MARIA ATENCIO. 

 
4.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que pesan sobre las 
demandadas señoras; TEODOSIA MARIA CONTRERA RAMIREZ y NELLYS MARIA 
ATENCIO, y devuélvanse a la demandada TEODOSIA MARIA CONTRERAS RAMIREZ, 
los depósitos judiciales que llegaren a quedar libres. 

 
5.- Cumplido lo anterior hágase desglose del título valor y entréguese a la parte 
demandada previo pago de arancel y archívese el expediente. 

 
6.-Reconocer personería a la Dra ANAITXA ALEJANDRA ALARIO ATENCIO, identificada 
con la C.C. No. 1.121.040.339 de Distracción (La Guajira), portadora de la 
T.P No. 316708 del C.S de la J, como apoderada judicial de la señora; NELLYS MARIA 
ATENCIO, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
7.- Por secretaria enviar el expediente digital y la relación de los títulos judiciales a 
disposición del Juzgado a la Dra ANAITXA ALEJANDRA ALARIO ATENCIO apoderada 
Judicial de; NELLYS MARIA ATENCIO, tal como viene solicitado. Cualquier otra inquietud 
que surja y que no corresponda al tramite procesal, puede solicitar atención virtual 
por los medios electrónicos virtuales puestos a su  disposición. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

MYRIAM MELISSA PASTRANA CALLE 
Jueza 
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